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tipo intemperie, de 25 KVA. y relación de transformación 15- 
20 ± 5 por 100/0,308-0,230 KV.,- red de baja tensión aérea que 
alimentará los lugares de Leira, Vilar y Graña. Línea aérea 
media tensión a 15/20 KV. de 587 metros de -longitud, con 
origen §n el apoyo número 6 de .a que alimentará al centro.de 
transformación a instalar en el lugar de Esoiñeira, tipo intempe
rie, de 25 KVA., red de baja tensión aérea qüe alimentara los 
lugares de Espiñeira, Cancamino, Cabo de Aldea y Fojo.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas y en su Reglamento de apli
cación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma, con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, debiendo solicitarse ia indicada aprobación en 
un plazo máximo de seis meses. Caro de no ser factible lo 
anteriormente expuesto, se procederá por-el peticionario de la 
autorización a cumplimentar lo que para concesión de prórroga 
se ordena en el capítulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

La Coruña, 23 de junio de 1980.—El Delegado provincial, por 
delegación, Luis López Pardo y López-Pardo.—4.820-2.

16435 RESOLUCION de 25 de junio de 1980, de la Dele
gación Provincial de La Coruña, referente a la auto
rización administrativa y declaración en concreto 
de utilidad pública de la instalación eléctrica que 
se menciona (expediente 31.157).

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), con do
micilio en La Coruña, calle Fernando Maclas, 2, en el que 
solicita autorización administrativa y declaración én concreto 
de utilidad pública para anexo proyecto línea media tensión 
a centro- de transformación de Sinande, Ayuntamiento de 
Carbailo, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capitulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del 
Decreto 2619/1966, también de 20 de octubre, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y 
Ley de 24 de noviembre de 1939, '

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar la línea aérea a 15/20 KV. de 1.255 metros de 
longitud, con origen en centro de transformación Cerrallo (expe
diente número 6.357) y término en centro de transformación 
Sinande.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas y en su Reglamento de 
aplicación aprobado por Decreto 2619/1960, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma, con la aprobación- de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en 
un plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo 
anteriormente expuesto, se procederá por el peticionario de la 
autorización a cumplimentar lo que para concesión de prórroga 
de ordena en el capitulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de 
julio.

La Coruña, 25 de junio de 1980.—El Delegado provincial, por 
delegación, Luis López-Pardo y López-Pardo.—4.817-2.

16436 RESOLUCION de 25 de junio de 1980, de la Dele
gación Provincial de La Coruña, referente a la auto
rización administrativa y declaración en concreto 
de utilidad pública de la instalación eléctrica que 
se menciona (expediente 32.137).

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), con do
micilio en calle Fernando Maclas, 2, La Coruña, en el que 
solicita autorización administrativa y declaración en concreto de 
utilidad pública para línea aérea media tensión a 16/20 KV., 
centro de transformación aéreo de 25 KVA. y red de baja ten
sión, en Paradela, Ayuntamiento de Curtís, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decre
to 2617/1066, de 20 de octubre, sobre autorización de instalacio
nes eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 2617/1966, tam
bién de 20 de octubre, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviem
bre de 1939,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar la línea aérea media tensión a 15/20 KV. de 41 
metros de longitud, con origen en el apoyo número 16 de la 
línea de alimentación a la estación transformadora Muradela 
(expediente número 26.053) y término en la estación transforma
dora a instalar en el lugar de Paradela, tipo intemperie, de

25 KVA., relación de transformación 15-20 ± 5 por 100/0,398- 
0',220 KV. Red de baja tensign para suministro al citado lugar.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas y en su Reglamento de 
aplicación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma, con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en 
un plazo máximo de seis meses. Caso de no ser 'factible lo 
anteriormente expuesto, se procederá por el peticionario de la 
autorización a cumplimentar lo que para concesión de prórroga 
se ordena en el capitulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de 
julio.

La Coruña, 25 de junio de’ 1980.—El Delegado provincial, por 
delegación, Luis López-Pardo y López-Pardo.—4.818-2.

16437 RESOLUCION de 25 de junio de 1980, de la Dele
gación Provincial de La Coruña, referente a la auto
rización administrativa y declaración en concreto 
de utilidad pública de la instalación eléctrica que 
se cita (expediente 32.192).

Visto el expediente de referencia incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), con do
micilio en calle Fernando Macias, 2, La Coruña, en el que 
solicita autorización administrativa y declaración en concreto 
de utilidad pública, para línea media tensión 15/20 KV. de 
alimentaéión al centro de transformación, de Aldemunde de 
Abajo de 25 KVA. y red de baja tensión correspondiente, en 
Aldemunde de Abajo, Ayuntamiento de Carbailo, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del 
Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de ins
talaciones eléctricas, y en. el oapítulo III del Decreto 2019/1966, 
también de 20 de octubre, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre 
de 1939.

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar la linea a 15/20 KV. de 1.339 metros de longitud, 
con origen en estación transformadora de Aldemunde (expedien
te 6.357), y final en el centro de transformación a construir en 
Aldemunde de Abajo, tipo intemperie, de 25 KVA. de potencia 
y relación de transformación 15-20 ± 5 por 100/0,398-0,220 KV. 
Red de baja tensión a los lugares de la zona.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas y en su Reglamento de apli
cación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma, con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el oapítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un 
plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo ante
riormente expuesto, se procederá por el peticionario de la auto
rizare.i a cumplimentar lo que para concesión de prórroga se 
ordena en el capitulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

La Coruña., 25 de junio de 1980.—El Delegado provincial, por 
delegación, Luis López-Pardo y López-Pardo.—4.819-2. -

16438 RESOLUCION de 22 de julio de 1980, de la Delega
ción Provincial de Sevilla, por la que se autoriza el 
establecimiento de la instalación eléctrica que se 
cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autori
zación y declaración en concreto de utilidad pública, y cumpli
dos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del 
Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctri
cas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decre
to 2619/1986, sobre expropiación forzosa y sanciones en mate
ria de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1930, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del híinisterio de Industria, a pro
puesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar la siguiente instalación eléctrica:

Peticionario: «Cía. Sevillana de Electricidad, S. A.».
Domicilio: Avenida de la Borbolla, 5, Sevilla.

Linca eléctrica

Origen: Poste final de la línea a 20 KV. «Casudi-Bombas».
Final: Poste de arranque de la línea ai 20 KV. de la linca 

Poblado de Cotos-Cotos Regables.
Término municipal afectado: Puebla del Río.


